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ACTA 

 VI SESIÓN ORDINARIA DEL CODISEC – 2024 
 

En la ciudad de Lima, Distrito de Chorrillos, siendo las 17:00 horas, del día miércoles 27 de noviembre de 2024, presentes 

en las instalaciones de la Gerencia de Seguridad Ciudadana ubicada en Av. Fernando Terán N° 845 – 2° piso – CECOP – 

Chorrillos, se inicia la VI Sesión Ordinaria del Comité Distrital de Seguridad Ciudadana de manera presencial, en mérito 

a la convocatoria realizada por el Alcalde Distrital de Chorrillos, Sr. FERNANDO EMILIO VELASCO HUAMAN, 

convocándose a las autoridades Titulares quienes estuvieron presentes, conforme se detalla: 

 

FERNANDO EMILIO VELASCO 
HUAMAN 

Alcalde Distrital / Presidente del CODISEC 

CMDTE. PNP VICTOR MANUEL LEON 
GARCIA 

Comisario Chorrillos – MININTER  
asistió representante 

MY. PNP PRESHELL JHONATAN 
VALDIVIA QUICAÑO 

Comisario Villa Chorrillos - MININTER 

Mayor PNP YUEN BETETTA, RUBEN 
DARIO 

Comisario Mateo Pumacahua - MININTER 

Mayor PNP ESPINOZA MENENDEZ 
EDWIN JOASSILL 

Comisario San Genaro – MININTER 
asistió representante 

NORMA SANDOVAL GARCIA Coordinadora Distrital de las Juntas Vecinales 
de Seguridad Ciudadana 

LIC.  GINA DEL CARMEN AGUIRRE 
BANEO – LIC. PATRICIA CAYCHO 

REPRESENTANTE CON OFICIO 

Coordinadora del CEM de Chorrillos – 
Programa Nacional para la Prevención y 
Erradicación de la Violencia Contra las 

Mujeres e Integrantes del Grupo Familiar 
(aurora) – MMPV 

LIC. AQUILES FERNANDO 
CAMPOMANES PALOMINO 

Gerente De Administración Distrital De La 
Corte Superior De Justicia De Lima Sur 

SRA. NORMA SANDOVAL GARCÍA 
Coordinadora Distrital De Las Juntas Vecinales 

De Seguridad Ciudadana 

DR. OSCAR TEOBALDO ROJAS 
DIRECTOR De La Ugel N°7 – Dirección Regional 

De Educación De Lima Metropolitana  

LIC. GINA DEL CARMEN AGUIRRE 
BANEO 

Representante Del CEM De Chorrillos – 
Programa Aurora (Con Oficio De 

Representación) 
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El moderador, Cmdte, Joel Valdivia Montoya verifica que se encuentran los miembros titulares presentes, e informa al 

presidente del Comité Distrital de Seguridad Ciudadana y Alcalde de la Municipalidad Distrital de Chorrillos para dar inicio 

a la VI Sesión Ordinaria del CODISEC con el siguiente programa: 

PROGRAMA 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El alcalde de la Municipalidad de Chorrillos y presidente del comité distrital de seguridad ciudadana, Fernando 

Emilio Velasco Huamán, da la bienvenida, saluda a los miembros y da por instalado el CODISEC 2024.  

ORDEN DEL DÍA  
 
 
1.1. JURAMENTACION NUEVO DIRECTOR DE LA UGEL 7 

 
• Dr. Oscar Teobaldo Rojas Camacho - Director UGEL N° 07   

A cargo del presidente del CODISEC y alcalde de Chorrillos Fernando Velasco Huamán 
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1.2. “INFORME DE ACTIVIDADES REALIZADAS POR EL CUMPLIMIENTO DE ACUERDOS DE LA III 
CONSULTA PUBLICA. 

 
A cargo del Especialista en Seguridad Ciudadana - Carlo Catter, el Coordinador del CODISEC: 

 
La exposición inicia con una breve explicación sobre el informe del cumplimiento de ACUERDOS de la III CONSULTA 
PUBLICA. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

De igual manera, indicó que se viene trabajando y realizando actividades en cada uno de los colegios focalizados 
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1.2 “INFORME DE DEVIDA SOBRE LOS SERVICIOS QUE PONE A DISPOSICIÓN PARA LA 

INTERVENCIÓN PREVENTIVA” 

A cargo del Lic. Arnaldo Grandez Garcia - Asistente Técnico para Gobiernos Locales – DATE – DEVIDA 
 
Entre otra información, comentó, La Ley N° 27972 “Ley Orgánica de Municipalidades” señala, en su 

Artículo 73 Materias de competencia municipal, numeral 7 “Prevención, rehabilitación y lucha contra el consumo 
de drogas”, lo siguiente: 

7.1 Promover programas de prevención y rehabilitación en los casos de consumo de drogas y alcoholismo, 
y crear programas de erradicación en coordinación en coordinación con el Gobierno Regional. 

7.2. Promover convenios de cooperación interinstitucional para la implementación de programas de 
erradicación del consumo ilegal de drogas. 

 

CIERRE DE SESIÓN  
 

No habiendo más temas ni intervenciones, la Presidencia del CODISEC de Chorrillos agradeció la participación 
de todos los asistentes, dando por concluida, a las 18 horas, la cuarta Sesión Ordinaria del CODISEC 2024 del día miércoles 
27 de noviembre del año dos mil veinticuatro, no sin antes reiterar el aprecio personal e institucional para todos los 
participantes. 

      Chorrillos, 27 de noviembre del 2024 






